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EXP. No.  

Ciudad y Fecha 

Doctor (a)
XXXXXXXXXXXX


ASUNTO: Notificación personal por medio de comunicación electrónicos – (Indicar si es Auto, o resolución) Expediente No. XXXXX 

Cordial saludo, 


De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General Disciplinario, y conforme a su autorización de llevar a cabo la notificación personal por medio de la comunicación electrónicos, se le notifica personalmente la decisión de la (resolución o auto), de fecha (XXXXX), proferida por (indicar funcionario que emite la providencia), proferido en el proceso disciplinario del Expediente XXXXXX. 

Se informa que la notificación se entenderá surtida en la fecha que aparezca en el reporte o en que el correo electrónico sea enviado, de conformidad con lo dispuesto en el Código General Disciplinario.

En consecuencia, se procede a entregarle una copia simple de la decisión aludida en (XXX) folios, y se advierte que contra la presente (no procede) (procede recurso XXXXX). 

Cordialmente, 




 
(Nombres y apellidos completos)
Secretaría Común para el Proceso Disciplinario
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